
¿Cómo se elegi-
rán a los y las 
Convencionales?



El 100% de los integrantes 
(155 Convencionales) serán 
electos utilizando el mismo 
sistema proporcional que se 
utiliza para elegir a los 
diputados y diputadas. 

=155 integrantes



El sistema de elección es 
proporcional con listas 

abiertas, es decir, se trata 
de un sistema donde de las 

listas con más votos se 
eligen a las candidaturas 

más votadas.



Se establece una división 
territorial de 28 distritos, 
donde cada uno de ellos 
tiene un número 
determinado de asientos 
(entre 3 y 8).

28 distritos
entre 3 y 8 
asientos



Distrito X

El sistema establece que, de las 
listas más votadas en cada 

distrito, serán electas las 
personas que obtengan el mayor 
número de votos hasta completar 

los asientos que le corresponden. 


